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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

RADICACION: 76001311000720190041200  
AUTO No. 1680 
 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la actuación, y contrastando la información con la que cuenta el 

despacho, se evidencia el hecho del fallecimiento del abogado JOSE 
SERAFIN AREVALO MONTAÑO, quien fungía como curador ad litem de los 

herederos indeterminados de LADY OTALVARO COLORADO, lo que se 
evidenció en la consulta de ADRES que efectuó el despacho  
 

En consecuencia, y con aras a la continuación del trámite con la diligencia 
ya programada, se dispone designar a LUIS CARLOS RAMIREZ CORREA, 
como curador ad litem de los herederos indeterminados de LADY 

OTALVARO COLORADO, para que prosiga con su representación. 
Comuníquesele por el medio más expedito.  

 
 
NOTIFIQUESE,  

 


